
M° DE UNIVERSIDADES 
E INVESTIGACION

11723 ORDEN de 28 de mayo de 1930 por la que se nom
bra Profesores adjuntos de Universidad en la dis
ciplina de «Petrología de rocas endógenas» (Facul
tad de Ciencias) a los señores que se citan, en vir
tud de concurso-oposición libre.

limo. Sr.: Terminado el concurso-oposición para ingreso en 
el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad, convocado 
por Orden ministerial de 2 de julio de 1977 («Boletín Oficial 
del Estado» de 25 de agosto), para la provisión de dos plazas 
de '«Petrología de rocas endógenas» (Facultad de Ciencias) y 
aprobada por el Departamento la propuesta del Tribunal co
rrespondiente por Orden ministerial de 6 de mayo de 1980 («Bo
letín Oficial del Estado» del 21),

Este Ministerio, en ejercicio de las facultades señaladas en 
el artículo 17.2 de la Ley Articulada de Funcionarios Civiles del 
Estado y norma 10.1 de la Orden ministerial de 23 de agosto 
de 1076 («Boletín Oficial del Estado» del 26), ha dispuesto:

l.° Nombrar Profesores del Cuerpo de Adjuntos de Universi
dad a los señores que se relacionan, con expresión de su nú
mero de Registro de Personal y fecha de nacimiento:

Número
de

orden
Apellidos y nombre

Número 
Registro 

- Personal

Fecha
de

nacimiento

i Peinado y Moreno, María de
las Mercedes .......................... A44EC3966 10- 4-1940

2 Pellicer Bautista, María Josefa. A44ÉC4472 15- 5-1948

2° La adscripción a plaza concreta de estos Profesores se 
realizará de acuerdo con lo establecido en el Decreto 2211/1975, 
de 23 de agosto, artículos 4.° al 7.°, y Decreto 2212/1975, de 23 
de agosto, en sus artículos 11 y 12.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 28 de mayo de 1980.—P. D., el Director general de Or

denación Académica y Profesorado. Vicente Gandía Gomar.

limo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Profe
sorado.

11724 ORDEN de 28 de mayo de 1980 por la que se nom
bra Profesores adjuntos de Universidad en la dis
ciplina de «Estratigrafía y Geología histórica» (Fa
cultad de Ciencias) a los señores que se citan, en 
virtud de concurso-oposición libre.

limo. Sr.: Terminado el concurso-oposición para ingreso en 
el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad, convocado 
por Orden ministerial de 2 de julio de 1977 («Boletín Oficial 
del Estado» de 3 de diciembre) para la provisión de seis plazas 
de «Estratigrafía y Geología histórica» (Facultad de Ciencias) 
y aprobada por el Departamento la propuesta del Tribunal co
rrespondiente por Orden ministerial de 25 de marzo de 1980 
(«Boletín Oficial del Estado» de 2 de abril),

Este Ministerio, en ejercicio de las facultades señaladas en 
el artículo 17.2 de la Ley Articulada de Funcionarios Civiles del 
Estado y norma 10.1 de la Orden ministerial de 23 de agosto 
de 1976 («Boletín Oficial del Estado» del 26), ha dispuesto:

l.° Nombrar Profesores del Cuerpo de Adjuntos de Univer
sidad a los señores que se relacionan, con expresión de su nú
mero de Registro de Personal y fecha de nacimiento:

«Número
de

orden
Apellidos y nombre

Número
Registro
Personal

Fecha 
' de

nacimiento

i García Hernández, Manuel ... A44EC4.466 27-11-1950
2 Martínez y García-Ramos, Jo-

sé Carlos .......................  .1. ... A44EC4467 19- 3-1945
3 García Quintana, Alvaro ........ A44EC4468 26-10-1945
4 Hernando y Costa, Santiago. A44EC4469 15- 3-1946
5 Serra y Raventós, Jorge ........ A44EC4470 18- 8-1947
6 Manjón Rubio, Miguel ......... A44EC4471 30- 6-1945

2.° La adscripción a plaza concreta de estos Profesores se 
realizará de acuerdo con lo establecido en el Decreto 2211/1975, 
de 23 de agosto, artículos 4.° al 7.°, y Decreto 2212/1975, de 23 
de agosto, en sus artículos 11 y 12.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V- I.
Madrid, 28 de mayo de 1980.—P. D., el Director general de Or

denación Académica y Profesorado, Vicente Gandía Gomar.

limo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Profe
sorado.

OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE DEFENSA

11725 ORDEN 432/00001/1980, de 19 de mayo, por la que 
se convocan oposiciones a ingreso en el Cuerpo de 
Intervención de la Armada.

Se convoca concurso-oposición para cubrir seis plazas, más 
las de gracia, de Alféreces-Alumnos del Cuerpo de Interven
ción de la Armada. Las plazas de gracia sólo podrán ser cu
biertas por los que tengan reconocido este derecho.

1. Condiciones para el ingreso

1.1. El ingreso en el Cuerpo de Intervención de la Armada 
será por oposición entre los aspirantes varones de las proce
dencias que se indican que reúnan las condiciones de: Ser es
pañol, con aptitud fisica suficiente, desarrollo proporcionado 
a la edad, buena conducta moral y social, no haber sido ex
pulsado de ningún Cuerpo o Centro Oficial de Enseñanza y, 
además, las que a continuación se detallan:

1.2. Edades.

No haber cumplido el 31 de diciembre de 1980, las siguien
tes edades máximas:

1.2.1. Treinta y un años, con carácter general. 
p 1.2.2. Treinta y cinco años, para el personal militar de las 
Escalas de Complemento y Reserva Naval, cualquiera que sea 
su categoría.

ll2 ?- Cuarenta años para el personal militar y funciona- 
nos civiles al servicio de la Administración Militar, que ten
gan un mínimo de diez años de servicios efectivos.

1.3. Grado.

Hallarse en posesión de uno de los siguientes títulos aca
démicos, o resguardo de haber hecho el depósito  legal para 
su expedición: 

— Licenciado en Derecho.
— Licenciado en Ciencias Políticas, Económicas y Comercia

les (Sección de Económicas y Comerciales).
— Actuario de Seguros.
— Intendente Mercantil.

Todas las condiciones antefieres se referirán a la fecha en 
qúe termine el plazo de presentación de instancias.

2. Documentación .

2.1. Los aspirantes promoverán instancia al Contralmiran
te Director de Enseñanza Naval, según modelo que se publica 
al final de estas instrucciones, solicitando su admisión a la 
oposición.

El plazo de admisión de instancias concluirá a los tfeinta 
días hábiles, a partir del día siguiente al de la publicación de 
Ja presente Orden. Las instancias recibidas fuera de plazo se 
considerarán nulas.

2.2. Documentación a remitir por los aspirantes, inicialmen
te, junto con la instancia:

2.2.1. Expediente académico.
2.2.2. Historial profesional. Será lo más detallado posible 

aportando todos los méritos académicos y profesionales que 
los interesados posean, toda vez que la valoración de los mis
mos será de gran, importancia en la clasificación y selección 
de solicitantes.

2.2.3. Dos fotografías tamaño carnet, con el nombre y dos 
apellidos al dorso.



2.2.4. Resguardo del giro postal o fotocopia del mismo, como 
justificante de haber efectuado el pago de la inscripción.

2.2.5. Los Oficiales de Complemento que se encuentren pres
tando servicio activo, los Alféreces-Alumnos eventuales de la 
IMECAR, así como los Suboficiales y Cabos Especialistas de 
lá Armada, cursarán sus instancias por conducto reglamenta
rio, debiendo ir acompañadas de las hojas de informes perso
nales cerrados al día.

2.2.6. Los que se hallen prestando servicio militar las cur
sarán por conducto de sus Jefes, siendo condición precisa que 
.la calificación de conducta sea igual o superior a «buena».

2.2.7. Los opositores propuestos por el Tribunal para ocu
par plaza presentarán en la Dirección de Enseñanza Naval, 
dentro del plazo de treinta días hábiles, a partir de la publi
cación de la lista de los aprobados, los documentos acredita
tivos de las condiciones exigidas en la convocatoria, reseña
dos al dorso de la instancia, cuyo modelo se publica como 
«anexo».

Se exceptúa de este requisito a los procedentes de la 
IMECAR, por haberlos presentado con anterioridad.

2.2.8. Quienes dentro del plazo indicado, y salvo casos de 
fuerza mayor, no presentarán la documentación, no podrán 
ser nombrados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que hubieran podido incu
rrir por falsedad en la instancia. En este caso, la Autoridad 
correspondiente formulará propuesta de nombramiento a fa
vor de quienes, a consecuencia de la referida anulación, tu
vieran cabida en el número de plazas convocadas.

3. Derechos de inscripción
3.1. Los aspirantes satisfarán, en concepto de derechos de 

inscripción, la cantidad de 1.000 pesetas, o 500 pesetas si es 
beneficiario de familia numerosa de primera categoría, cuyo 
título tenga validez el día en que se cierre el plazo de presen
tación de instancias La cantidad antes indicada se hará efec
tiva por giro postal a la Habilitación General del Cuartel Ge
neral de la Armada, calle de Montalbán, número 2, haciendo 
constar en la instancia de solicitud para la admisión a la opo
sición el número de giro postal y la fecha de imposición. Asi
mismo, en el giro postal se hará constar, en el apartado «Tex
to», lo siguiente: «Oposición ingreso Cuerpo Intervención Ar
mada».

3.2. Están exentos de pago de derechos de inscripción:
3.2.1. Los beneficiarios de familia numerosa de segunda ca

tegoría o de honor, con título en análogas condiciones de va
lidez a las indicadas en el punto 3.1.

3.2.2. Los huérfanos del personal de los tres Ejércitos.
3.2.3. Los que tengan reconocido el derecho de plaza de 

gracia.
3.2.4. Los que se hallen prestando servicio activo en las 

Fuerzas Armadas.
4. Admisión

  4.1. Al recibirse las instancias en la Dirección de Ense
ñanza Naval, se acusará recibo a los interesados, haciendo cons
tar la falta de documentos o datos, que el solicitante debe 
remitir antes de transcurridos quince días desde la fecha en 
que termine el plazo de admisión de instancias.

4.2. A este efecto, se designará una Junta de Clasificación, 
que después de comprobar si los solicitantes reúnen las con
diciones exigidas, efectuará el sorteo de los clasificados para 
asignarles el número con el que han de participar en la opo
sición.

5. Tribunal

5.1. El Tribunal calificador estará presidido por un Coro
nel del Cuerpo de Intervención de la Armada y compuesto por 
cuatro Vocales y un Secretario, todos ellos Jefes del mismo 
Cuerpo.

5.2. Dicho Tribunal examinará los expedientes académicos 
y los historiales profesionales; la puntuación obtenida como 
resultado de este examen se combinará con las que obtengan 
en las pruebas posteriores.

6. Pruebas
6.1. Las pruebas darán comienzo en él mes de noviembre

próximo, en el día, hora y lugares que previamente se anun
ciarán en el tablón de anuncios de este Cuartel General de la 
Armada, calle de Montalbán, número 2. y serán las que a con
tinuación se detallan y por este orden: .

6.1.1. Reconocimiento psicofísico teliminatorio).
6.1.2. Reconocimiento psicotécnico (orientativo).
6.1.3. Oposición.
6.2. Los ejercicios de la oposición se efectuarán en la for

ma establecida en la Orden ministerial de 25 de marzo de 1980 
(«Boletín Oficial del Estado» número 85 y «Diario Oficial de 
Marina» número 84), y de acuerdo con los programas publi
cados como anexo a dicha Orden ministerial, rectificados por 
la Orden ministerial de 20 de abril de 1980 («Boletín Oficial 
del Estado»; número 109 y «Diario Oficial de Marina» núme
ro 106).

7. Adjudicación de plazas
7.1. La suma de las puntuaciones obtenidas en las pruebas 

citadas en el punto anterior de esta convocatoria se combinará 
con la puntuación obtenida como resultado del examen de ex
pedientes escolares y méritos profesionales,

7.2. Terminada la última prueba y efectuada ia adjudica
ción de plazas, el Tribunal levantará acta de los resultados 
finales obtenidos por cada opositor y de la plaza adjudicada. 
Esta acta, firmada por todos los miembros del Tribunal, será 
elevada por el Presidente al Contralmirante Director de Ense
ñanza Naval, proponiendo el nombramiento de los Alféreces- 
Alumnos, a favor de los aprobados. Una copia de la misma se 
expondrá en el tablón de anuncios.

7.3. Cada uno de los ejercicios se calificará de o a 10.
7.4. Una vez terminada la calificación de los aspirantes, el 

Tribunal procederá con arreglo a lo dispuesto en el artículo 9" 
del Decreto 1411/1968, de 27 de junio («Boletín Oficial del Es
tado» número 156 y «Diario Oficial de Marina» número 252).

8. Nombramiento de Alumnos

8.1. Los opositores aprobados que reúnan todas lSs condir 
ciones exigidas y cumplimenten el apartado 8.1 de esta con
vocatoria serán nombrados Alféreces-Alumnos del Cuerpo de 
Intervención de la Armada, con antigüedad de 1 de enero 
de 1981.

8.2. Los que sean Tenientes de la Escala de Complemento 
del Cuerpo de Intervención de la Armada y los Alféreces Even
tuales de la IMECAR del mismo Cuerpo serán dispensados da 
efectuar el curso', previsto en el punto 9.1 de esta convocato
ria, y serán promovidos a Tenientes de la Escala Básica del 
Cuerpo de Intervención de la Armada, con antigüedad de la 
fecha de terminación de los exámenes del concurso-oposición, 
quedando escalafonados provisionalmente a continuación del 
último del citado empleo en la nueva Escala.

8.3. Los Alféreces-Alumnos de la IMECAR del Cuerpo de 
Intervención de la Armada que se encuentren efectuando el 
curso de formación correspondiente cesarán en la IMECAR 
en la fecha de terminación de los exámenes del concurso- 
oposición y serán nombrados Alféreces-Alumnos de dicho Cuer
po, pero continuarán efectuando el citado periodo y, una vez 
superado el mismo con aprovechamiento, serán promovidos a 
Tenientes de la Escala Básica del Cuerpo de Intervención de 
la Armada, con antigüedad de la fecha de terminación de 
dicho período, escalafonándose provisionalmente a continua
ción del último de los citados en el punto 8.1.

8.4. Los Oficiales de las Escalas de Complemento y Alfére
ces-Alumnos pertenecientes a los restantes Cuerpos de la Ar» 
mada que obtengan plaza como resultado del presente concur
so-oposición serán nombrados AlférecesAlumnos del Cuerpo 
de Intervención de la Armada y efectuarán el curso previsto 
en el punto 9.1 de esta convocatoria.

8 5. Una vez que los Oficiales-Alumnos citados en los pun
tos 9.1 y 9.4 sean nombrados Tenientes, se escalafonarán de
finitivamente con los citados en los puntos 8.2 y 8.3, de acuer
do con las calificaciones obtenidas por todos ellos en el con
curso-oposición y en los diferentes cursos.

9. Presentación en la Escuela Naval Militar

9.1. Los nombrados Alféreces-Alumnos efectuarán su pre
sentación en la Escuela Naval Militar, vestidos de paisano, a 
las doce horas del día 10 de enero de 1981, para lo cual serán 
pasaportados por las Autoridades correspondientes, haciendo 
el viaje por cuenta del Estado, para realizar el curso de acuer
do con el plan de" estudios establecido, que finalizará el dia 16 
de julio del mismo año.

9.2. Los que no se presenten el día indicado, salvo causa 
de fuerza mayor debidamente acreditada, se interpretará que 
renuncian al nombramiento obtenido y causarán baja.

9.3. Tanto si el cese en la Escuela Naval' Militar se produ
jera por la causa indicada como si fuera debido a otra cual
quiera, el interesado pasará a la situación militar anterior a 
su nombramiento, de no impedirlo el motivo de la baja.

9.4. Al efectuar su presentación en la Escuela Naval Mili
tar, en lo referente a vestuario, regirá lo dispuesto en la Or
den ministerial número 997/1978 (D), de 31 de octubre de 1978 
(«Diario Oficial de Marina» número 259). •

9.5. Mientras sean Alféreces-Alumnos, estarán sometidos al 
régimen establecido en el Reglamento de la Escuela Naval Mi
litar.

10. Nombramiento de Oficiales

10.1. Los que terminen con aprovechamiento'el curso a que 
se refiere el apartado 9.1 de esta convocatoria serán nombra
dos Tenientes del Cuerpo de Intervención de la Armada y se
rán incluidos en el escalafón correspondiente por el ordeií de 
antigüedad que resulte de sumar las notas medias del concur
so-oposición, afectadas del coeficiente 2, y del resultado reali
zado en la Escuela Naval Militar, afectadas del coeficiente 1.

11. Régimen y Gobierno

Para todo lo consignado expresamente en esta convocato
ria, se aplicará lo dispuesto en la reglamentación general para 
ingreso en la Administración Pública, Decreto 1411/1988, de 27 
de junio («Boletín Oficial del Estado» número 150 y «Diario 
Oficial de Marina» número 252), y en el reglamento para el 
régimen y gobierno do los Tribunales de Exámenes para ingre
so en la Escuela Naval Militar, Orden ministerial de 20 de mar
zo de 1945.-

Madrid, 19 dé mayo de 1980.—Por delegación, el Capitán Di
rector de Enseñanza Naval, Gabino Aranda de Carranza.
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